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En la fecha, pasan las diligencias al Despacho para lo 

procedente,  

Vélez, 1 de abril de 2024. 

 

 

Claudia Isabel Vargas Rodriguez 

Secretaria 

 

 

VERBAL 

DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Rad. 68861.31.84.001. 2021.00075.00 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, dos (02) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

Atendiendo al fallo de Segunda instancia proferido por el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de San Gil1, en el cual se 

resolvió confirmar la sentencia emitida por este Juzgado el 31 

de julio de 2023, se dispone estarse a lo resuelto por la 

mencionada Corporación. 

 

Ejecutoriado el presente auto, se procederá con lo pertinente 

a la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE  

El Juez, 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 

 

 

 

 

Proyectó: DGF 

 
1 Documento 39 de la carpeta del Tribunal 

Estado electrónico No. 028 

Fecha:  3 de abril de 2024 
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